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preside en alguno., es acreedora al reconociiniento público. 

La policía de seguridad de las diversa. poblaeion". a si.lo 
i es una de las materias en qe mas se oClfpa el zelo del Go
I;¡icrno. En algunos departamentos se al1 levantado nuevos 
cuerpos, destinados a este pervicio, i se Ir"ta de multiplicar. 
los i de mejorar su orgnniv.aeion. 

Se an tomado medida. relativas al buen órden de la IId
ministracion ¡J" justicia. Reformas notables se an echo en 
el presidIo jeneral, en lit casa de correccion i en algunas 
cárceles Un" parte del interior de la Peniten~18ria se aliará 
pronto en estado de servir a Sil objeto; i se a comisionado 
ulla persona intelijente qc inspeccione la ejecucion de la 
obra. 

De la misio n qe e dirijido a la Santa Sede, i qe!l sido 
eucargada a lino de lIuestrDs mas intelijentes i beneméritos 
ciudadanos, me prometo interesantes resultados para la 
Iglesia Chilena. Se trabaja como siempre en proveer a las 
necesidades espiritu:lles de los pueblos construyendo nue· 
vos templos, o aciendo resurjir sobre sus ruinas los antiguos; 
j el rfjimen de las misiones no empeña con münos asidui
dad la atencion del Gobierno. 

Con no menor cuidado se a dedicado la ndministrncion 
al adelantamiento de l!l enseñanza primaria i científica El 
edifi(,io destinado al Instituto dará en breve a las ciencias 
i a la <lducacion un local cupaz i c6modo¡ cual lo nccesitan 
el incremento numérico de In juventud estudiosa, i el cnl· 
tivo, cada dia mas extenso i profundo, de 108 ramos pro. 
fesionales. Se multiplican las ('scuelas primarias; se las pro. 
yce de libros i de utensilios; i no se a desatentido ni el esta
hlecimiento de hceos provinciales, donde 1\ sido posible, 
ni la mejora i fomento de los qe ya existian. 

En .. 1 Ejército i la Guardia Cívica ohservo la misma mo. 
ralidad i disciplina de qe me e complacido otras veces en 
¡Jaros nnjuslo te.timonio. Ambos continuan desempeñando 
"113 peculiares funciones a sati.faccion del Gobicrno. Pero 
sintiéndose ('.atladia mas la insllfiricncin dt la {ropa veterana 
para las fatigas del servicio en el dil"tnd" territorio de la 
ltepública, i en sus extensas i desiert'ls fronteras, se a es. 
timado precIsa 111 creacion de 1111 nuc\·o cnerpo de infante. 
rÚl, lnedida sobre cuya conveniencia, o Utas bien, necesi
tlad urjente, decidira el Congreso, a quien la someteré .les. 
de luego,jllnto con varios proyectoo de lei relativos al fo
mento de la Illariua nacional. 

EIl:las rentas públicas no a oClll'Tido lluctunciou notable 
'¡I!Tnnte el año de 1845. Si se procede en Sil distribllcion 
Coll 1;. debida economía. serán siempre suficientes para cu
hrÍl' los gastos ordinarios del Estado. Pero el fomento de 
algunos ramos reqiere providencias administrativas, qe el 
Milllstro de Acienda está encargado de indicaros. 

Se efectúa con la competente regularidad el pago de los 
intereses i la amortizacion de las deudas interior i e¡¡lerior. 

Concibo qe es de alta utilidad a los intereses ti_cales la 
obra de los almacenes de depósito i del muello en el pllerto 
de Valparaiso, en los sitios qe para este fin se an comprado. 

CO~CIVDAVA"OS DEr. SE'-"VO r DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

E recorrido a la lijera los v¡¡rios departamentos del ser
vicio público, dirljielldo vuestra atencion a los puntos mas 
I'rol1lineutes, i dejando a los M inistros del Despacho el 
daros noticias circunstanciadas del estado de la nepúblic~ 

en todos ello~. Por su condnc(o ~e os presentarán opor· 
tllnamente 108 proyectos de las leyes qe concibo necesalia~ 
para perfeccionar gradualmente su organizacion; ¡entre
tanto séame permitido recomendar a vnestro zelo, como el 
primero de todos los objetos, la permanencia de las institu· 
cioneiJ qe nos rijen. A la cordura del presente Congreso 
está eneomcndada de un mono especial Sil estabilidad i 
los futuros destinos de la Patria. Providoncias modera· 
cloras opondrian nna inexpugnable barrera a conatos cri
minalo~ 'lO la impnnidad alienta, i asegurarian a las jenern· 
ciones venideras la libertad de qe gozamos, i qc cmos jura. 
Jo trasmiflrles 

Santiago, Junio 1. <> de 1846. 

MANUEL BULNES. 

CAMARA DE SENADORES. 

Se.lon 1."-3 de Junio de 184 •• 

Se aprobí. el acta siguiente de la apertura del Congrcso: 
En la Ciudad do S:lIlliago de Chile a primero dI) Juni" 

de mil ochocientos cuaronta i seis años, reunidas en la Sala 
de se iones del Sellado las dos Cámaras qe forman el Con· 
greso Nacional, cada una con el número conlpetente de 
miembros, a saber: de la de Sanadores los Sres. D. Diego 
José Benal'ente. D. Juan A. Alealde, D. Dieg<> A. Barros, 
D. Alldl'es Bello, D. Ramon Cnvarena, D Juan de Dios 
Conea de SIIa. D. Jos0 Miguellrarrázaval, D. Juan Fr:lII' 
cisco Melle$es, D. José Manuel Ortúzar, D. Francisco 
Iguacio O.sa, D. Pedro O\'1tlle I..1nda iD. Manuel C. Vial; 
i de la de D'lputados los Sres. D. Psdro Nolasco Vidal, 
D. Manllel Alcalde, D. Justo Artoaga, D. Joaquin Cam· 
pino. D. Luis Correa. D. Mlgnel Dávila. D. Jnvier Err{¡
zuri,;, D. Cárlos Formas, D. Antonio García Reyeo, D. 
Elias Guerrer'o, D. Pedro García de la Huertl. D. Antonio 
Gllndiun, D. Pedro Lim. D Ignacio Larraín, D. Manuel 
!Veontt, D. Ramon Renjifh, D. Ignacio Reyo., D. Ramon 
Rosas Urrutia, D. Juan Miguel Riesco. D. Luis OvaBe. D. 
Jusf' Gabriel Palma, D. Josó Joaquin Pere", D. Juan Ma
Hllel Palacios, D. Jose Agustin Seco, D. Jllall Sol, D José 
Maria Solar. D. ,Tosé Tomas Urmeneta, D. ¡usé María 
Bergnnza, D. Ramoll Vial, D. Antonio Jacobo Vial iD. 
An·ouio Varas. Abiendo concurrido S E. el Pre.inente de 
la I~Apúhlica ncomp:lñado del Cuerpo Diplom~tjco i de las 
corjlorncioncs i antoridade' nacionales, fue recibido en la 
forma acostumbrada, i en seguida los Sres. Bollo, Correa, 
C"varcua. Ossa i Vial Formas, nuevamente electos Sellado· 
res, i los miembros roferidos de la Cámara de Diputados 
prestaron jUfamento aciéndoseles por el Presidente del 
Senado la siguiente pregunta "¿Jurais por Dios i estos 
Santos Evanjclios desempeñar fiel i legalmente el cargo qe 
os a confesado la nacion; cousultar en el ejercicio de vues· 
tras funciones sus verdaderos intereses, segun el dietámen 
de vuestra conciencia i guardar secreto acerca de lo qc se 
tratase en sesiones secretas'! .. i respondieron cada uno de 
los S"1I1Idore8 i Diputado. "Si juro. "Terminado este acto, 
S. E. el Presid.!lnte de la República procedió a In lectura 
del discurso qe dirije al Congreso en la apertura de SIlS se· 
s'olles, concluida la cual, dechlró instaladHs las Cámaras i 
se levantó la scsion retirándose el Sr. Presidente en la wi.
ma forma en qe abia sid() recibido. 
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So leyó un lllemorial do D. José Briceño eu qe pide se 

le conceda la rctencion del destino de oficial de pluma de 
la Secretaría de esta Cámara, miéntras desempeña el ('argo 
tle Director del Liceo de Aconcagua qe le a ~ido encomen
dado por el Supremo Gobierno; i se puso en tabla pnra se
gnllda lectura. Se leyó en seguida la propuesta del Secre 
tario en la persona do D. Manuel Blanco Cuarlin para lIe 
nar la vacante del antl'dicho D. José Briceño; i tambien se 
puso en tabla para sp.gllnda lectura. 

Se procedió a la e'ecciou do Presirlente i Vice-Presidcn
te, i verificada la votacion por escrutinio; resultaron electos 
para el primer cargo el Sr. Benavente i para el sl'gllndo 
cargo el señor Barros. 

EL SEñOR ALDuNATE.-Las tropas del Ejército perma
nento no pueden residir cn Santiago sin nna lei especial del 
Congreso: otras vece. se a i .. iciado esta lei por el Gobierno; 
pero el año pa.ado se creyó mas conveniente qe so IllÍciara 
porlas CámaTns i a.í se verificó: por consigniente, estando 
para concluir el t<'rmino del permISO, creo qe la Sala lo debe 
acordar con preferencia para evitar los gastos qe se oca· 
sionarian con la SIIlida de las tropns de la Capital. 

Dcclara¿o uljente el despacho de este 88l1nto, se aprobó 
enjenera! ¡en particnlarel signiente proyecto de lei: 

Arúculo único. "El Congreso Nacional permite que re
sidan cuerpos del Ejército permanente en IlIgar de sns Se
siones i diez leguas a su circnnferencia, hasta el 15 de Ju
nio de 1847." 

Se nombraron las comisiones ordinarias del Senado en 
esta forma: Para la de Lejislaciou i J uslicia. a losseñores 
Egaña, Ovalle Landa i Vial del Rio. Para la de Gobicrt1o i 
Relaciones Exteriores, a lc.sFeñores Benavente, Bello. Errá
zuris i Ortú7.ar. Para la de Aciendn, los señores Barros, 
Benaventc, Vial Formas i Correa do Saa. Para la de Gne
rra i Marina, a los señores Aldunate, Cavareda, Cruz, Pinto 
i 8uhercaseaux Para la de Educacion i Beneficencia, a los 
señores Egaña. Oval le Lauda i Pinto. Para la EcleSIástica. 
1\ los señores Alcalde i Meneses. Para la de Policía Inte
rior al Presidente i Vice-Presidente. 

Se nombró tambien a los señores Egaña i Vial del Rio 
para qe filfmQn el proyecto de contestacion ~al Discurso de 
apertura. 

Se levantó la sesion quedando en tabla el proyecto de lei 
e·n qe se autoriza al Gobierno para modificar el dcrecho de 
pellje, i otro I:!:'ra iuvertir 190,000 peso en,abrir canales qe 
un\ln los rios Nuble con el Perquilnnqllon, i el Lontué con 
el Claro. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

8eslon 1.·.--.Junlo:l de 1848, 

Principi6 a las 7 de la noche i concluy6 a las 8 i media. 

(Presicle7lciadel SI'. D.Pedl'oN. Vidal.) 

Aprobada el acta ,le la sesion preparatoria celebrada: en 
29 del mes anterior, se procedió a tomar el juramento a los 
Diputad.,. na.cuñan, Covarrllbias, Espiñeira, Lascano, 
Lira, S,IDchez i Varas, qo no !t) abian prestado el dia de la 
apertura. 

El. SEñOR PRESIDENTE INTI<RIIIO -Se va a e!ejir Pre
.idente, Vice I Secretario de la Cámara. 

EL SEñOR SOL.-tSe arán las tres a un tiempo? 
EL SEñOR PREslDaNTE.-Sí, señor. 
Se comenzó la eleccion, i resnltaron electos: para 

Presidente el señor D. Pedro Nolasco Vidal por ma
yoríll de 32 votos contra 5, de 103 cuales obtuvieron: 
dos el señor Borgoño.j lUlO los Sres. Zenteno, Salas '\ 
Espiñeira¡ para Vice-Presidente el señor jeDeral D. José 
Ignacio Zenteno por mayorÍ!l de 27 votos contra 10, '19 
cupieron a los señores Lascan,}, Vidal, Borgoño, Espiñeira, 
Arteaga, Sonchez i ~ira; i para Secretario D. Ramon Ren. 
Jifo por mayoría de3~.vo.tO" ('olltra dos 'le obtl\"o el señor 
Vial D. Antonio i uno 01 s.eñor Egniguren. 

En seguida se leyó el informe de la Comision calificadora 
de poderes acerca de los presentados por los señores qe 
concurrieron a la sesion preparatoria; i lIprobado por una. 
nimidad el dict.ímen ,le dicha Comision, qedaron calificadOI 
los de los señores Diputados D. J listo Arteagn i D. J lIan 
Miguel Rieseo, por San Carlos de ~laule; D. Manuel Alcai
de por Casa-Blanca; D. Miguel Gallo por Copiapó; D. An. 
tonio Gundian por Pllchacai; D. Francisco Javier Errázuns 
i D. Manllel Covarrubias por Callplllican; D. RaUlon 
Renjifo por Ballenar; D. Manuel Montt por Petorea; D. 
José Agustin Seco por Ancud¡ D. José Gabriel Palma i D; 
José Vicente Sanchez por Qnillota; D. Joaqnin Campino 
por Rere; D. José Maria Solar i Victoriano i D. Miguel 
de la Barra por Chillan; D. Antonto Varas por Callquene .. ; 
D. Juan Manuel Palacios por el Parral; JelJeralD. José 
Manuel Borgoño i D. Antolllo García Reyes por Talcn: 
D.José Javier Bnstamente, Jeneral D José Ignacio Zen
tello, D. José Joa'luin Perez, D. JosÍl Rafael L1rrain, D. 
Domingo Mate, D. Pedro Gar~ía de la Hnerta i D. Josó 
Francisco Cerda p,.r Santiago; D. José Mannel Valdez 
Larrea i D. Cárlos Formas por Curicó; D. Juan del Sol 
por Quinchao; 1): José Tomas Urmeneta por (h'alle; D. 
Pedro Nolasco Vidal i D. Manuel Ramon Bascnñan por 
Linares: D. Josí, Igmeio L~rrain i Landa por la Ligua; D. 
Domingo Espiñeira por Valparalso; D. MIguel Dávila por 
Santa Rosa de los Andes; D. Antonio Jacobo Vial por San 
Felipe, i D Ignacio Reyes por Valdivia. 1 como respecto 
a los poderes del señor D. Elias Gnerrero, Diputado electo 
por Castro, notase la Comision algun error o defecto de re· 
dacci<l\l, se izo la lectnra del acta re"pectiva, ¡ abiéndoso 
sncitado sobre {osta una Iijera discusion, terminó decidiendo 
la Cámara, por mayoría de 36 votos contra 3, 1" validez de 
dichos pollere •. 

Concluidll esto, se anunció por el Secretario la preRell
tacion 'le i"ieron de sus respectivos poderes los señores 
Dipntados de los departamentos do IIlapel, Rancngna, Sa;~ 
Fernando, COllcepcion i Osorno¡ i se mandaron pasar a 111 
Comisioll cnlificadom. . 

A proposicion del señor Presidente, se nombró UII" 

Comision especial encargada de redactar el proyecto de 
contestncion nI discurso de apertura, compnesta de los 
señores Jeneral D. José Manuel Borgoño, D. Antonio Ja
cobo Vial, D. Antonio García Reyes, D. José Ignacio La
rrain i D. Ramon Renjifo. 

EL SF.ñOR CAMPINO.-Ell ulla otra Leji"latnrn manifesté mi 
deseo de qe se adoptase por el Congreso, cOIl respecto a las 
contestaciones al mensaje del PresiIJclIte de la Repúbiicn, 
una práctica qe creía confilrme a nuestra organizacion so
cial, i al ejemplo qo e visto en Estados-Unidos. Entónces 
me cslcntlí ...... i ..... creo qe dicha mallifestaciofl no fno bien 
recibida ..... Pero el de~eo de ser con,;ecn.mte en mis ideas, 
i porqo liD :¡nbidolllotivo para qe desi"t~ de la opinion qe 
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ántes tenia a este re;;pcdo, 1110 Rce lijeramente illdiear qe 
insisto en la 111i.111a conveniellcia. En Estados-Unidos se 
recibe el mensaje del Presidente, i el Secretario de Cámara 
acusa simplemente reciho, i lo remite a las comisiones para 
(le ,e aprovecten de la. indicaciones qe el Presidente acc. 

Nnestro modo de contestar los mensajes del Presidente. 
copiad() de las monarqí" •. me parece qe no nos correspon
de dircctamehte. Véase la fórlllula de esos discursos "per
torios de lo. Parlamentos de Europa, i se aliará ge no se 
parecen en nada n los nuestros en Sil esencia, ni en sU for
m3. El Presidente es enc~rgado por la lei ,lo dar cnenta del 
estado de la Repítbli"a: el discurso de un monarca a la· 
apertura de su PurJamellto es una especie de saludo; i la 
eonte>!ncion de la Leji,latnra no es mas qe un acatamiento 
" la m"jestad del trono. llena de palabras pon1posas ianfivo 
lójicas ..... palabras dI! hllena crianza. como dicen las vie
jas ..... Todo esto conviene perfectamente eon su réjilll<·n. 
l'ero no existiendo entre nosotros tal rÍ'jimen. no deben por 
consiguiente existir esas fórmulas qe no nOlll pertenecen. 

En otra Leji.lalllrn, CflllHl ya e di"ho, indiqé qe presenta
Tja nna mocion insistiendll en las ídeas qe entónces emití; 
i si aora e tomado lijernmente la palabra, a sido con el ohje_ 
lo de indicar q~ no e ,-anado de opiniones con respect') 
a esto. 

EL SEñOR MONTT.- Yo encuentro una utilidad real i 
efectiva en las contestaciolws ge las Cámaras dan al dis
corso qe el Plesidente de la Repítblica les dirije en sn 
apertura. En e_tas contestaciones. las Cámaras manifiestan 
su opinion 8Qbre eiertos puntos cnlulin"utes de gobierno 
ge el Presidente toca en su M ensaje; sobre ciertas medi
das imp()rtaute~qe $e an tomado en el receso de la Lejislatll
rn; es 11n juicio, por decirlo aSÍ, qe se abre sobre su con
ducta administrativa; jnicio en qe se conoce la opinion de 
los plleblos expre.ada por medio de SIlS Representante~; 
j qe sirve mncho al Gohierno para arreglar 811 conducta i 
dirijir sns procedimientos. 

Si la cOl1testncion se redllco n algnnas pnlabraFi de mera 
fórmula. ciertamente qe es nn procedimiento illútil; pero 
Si ella se pl'Opone un objeto tal, cual e indicado, sil con
veniencia es innegahle. 

Para mí, el ejemplo de los E"tndos·Unidos no es adap
table al caso presente. En los Eshdos-Unidos. los Minis
tros no presentan Memorias a las Cámaras; por cOllsi
guiente, el Mensaje del Prcsldente de la R"púi,Jica es la 
Memoria de todos los 1\1 ¡nistros. 

Allí el Presidente, en sn Mensaje, propo.1e proyectolS. in. 
{lica medidas; en una palabra ace lo qe acen nllestras Me
morias, lo que deberian aeAr en los paises en qe se acostum
bra presentarlas. No podria, pues, la Cámara dar de pronto 
una contestaeion sobre todos los pormenores indicados 
en el l\fensaje del Prcoidente, i se contrae por tanto a me
ditar cada punto por separado. pasándolos a sllS respec
tivas comisiones_ 

En las monarquías se pasan ks Mensajes a nombre de 
los Ministros. i no a nOlJlhre del Rei, qe e. inviolable. Así 
es que en las contestaciones siempre se discllte si talo cllal 
providencia, si tal o cual acto. son arreglado,; porqe 
anngo el Rei es inviolable, los MinistAos no son por eso 
irresponsables; cn fin. se sabe por dicho lUensaje, si a 
procedido bien o mal el funcionario a cnyo nombre se 
presenta. 

Ai otra utilidad en estas contestaciones. El Presidente 

IIl1ma la atencion de la Lejislatura a ciertos puntos en Sil 
discllrso. 80bre I(lS cuales pued.n ¡¡,flnllrse proyectos qe' 
lIevar.1 ellb,,; i seguu sea la contestacion de las Cámara., 
poclr{\ el Gobierno ourar o no en el sentido inclicado. de.· 
plles qe a conocido cur,1 es la 0l'inion de la Leji.latllrd. 

No alego en este cnso la costumbre qe se ob.erva jene
ralmente de dar estas contestaciones; porqe esto nada vnl
dría. si no u(¡iese nlguna razo)) de conveniencia. COU10 yo 
creo encontrarla. 

El, SEñOR CA"PINo.-Me desist(). señor ...... no tengo 
empeño en esta cuestiono No e tomado la palabra mas 
ge por manifestarme consecuente en mi opinion; ...... 
pero dirl' ge torIo. osos bienes qe se gieren encontrar en 
la. contestaciones al Mensaje del Presidente, se obtienen 
remitiendo el Meusaje a las comIsiones; porqe ellas ent6n
ces, con mas severidad, con mas ntencion, Rcen las indica· 
cione •. No "U cede así en 10i Mensajes de' 108 monarcas: 
basta con leerlos. Es cierto qe los Ministros de la corona 
son respo11sahles, pero el rei es el qe abla. No es tampoco 
exacto q" el Mensaje del Presidente de Estados-Unidos 
sea tan dif'lso, porqe los Ministros no pasan Memorias. Ai 
1111 artículo constitucional qe les impone la obliga~ion de 
inforlllar annalmt>nte en todos los ramos. En Estados-Uni
dos se acÍa alltes lo mismo qe aqí; pero al fin se vi6 qe era 
una extravflgnuciaimitar tanservilmcnte las costllmbreslllo. 
nárqicas, i se determinó que el Secretario de cada Cámara 
acnsase reciho doll\lensaje dirijido a ellas. Me parece. pnos. 
esto mas sencillo, i lo encontraba yo mucho mas conv 
niente. Veo S'II1 emhargo, qe no se procederá 11 nada; por
qe sería preci~o n na mocion expresa para qc las dos Cáma
I'as le.ii~lati\'os se p"siese" ne ácnerdo; pero qni('IT sahe 
~i con el tiempo se ará lo mismo que en Estados-UnidoEl. 
Allí talllhien tardó 8 años en cleeidtrse: 1 .. costumbre dnró 
mi(,ntr". los dos períoilos del Presidente Washington. a,ta 
qe Jefferson mudó la práctrca antigua. 

NI' me opongo, pues. a qc se dé la conte~tacion. ni In 
podria tampoco. porqe ya esta IIomurada la Comision en·
car~ada de S11 redaccinn. 

EL SEñOR PRESIDEII'TE.-Si el señor Diputado se (le,iste 
de Sil illdicaciol1. 110 consultaré a la Cámara sohro ell.L 

EL SEñOR CA;\orPIso.-Nu, señ()r~ 
EL SEñOR P"RSIDRN1·E.-SO va a proponer a la Sala 'le 

fijo la or" ell q'\e dehcII ser las sesiolles. ¿Ser.,,, por la 
mañana o a In no~he? 

Varias '/Joccs.-De dia. señO!! POI la mañana! 
EL SEñOR ARTEAGA.- Pero elltónces, no concnrrirán I()~ 

elllplcados. 
EL SEñOR LAZCA"".-Yocreo qee;¡te es 1111 pnuto df!tcr

minado )Jor el Reglamellto; dehe auer 1111 artículo relati,-
a e!lto, señor; i si es así, no pOllemos altp:rarln. 

EL SEñOR SECRETARIO -Sí. señor: ai un artículo que 
expresamente !".landa qe las sesiones sean por la lIoche. 

(Lo leyó.) 
EL SE::OR PRESIDENTE.-Entónces. no d .. borr10s trata .. 

del asnnto. En esta virtud, se cita a los SS. Dipntados pa
ra el vií,rnes a las 6 i mcdia; i si a las 7 110 Ilbiso número 
suficiente, nos retirnrémos. 

Se le\'anté la sesion, qedando en labIa para la siguiente 
10$ dos proyecto~ de impuestos municipales en los Depar
tamento de la Serena i Ballenur. 

Imprenta del Progreso, plaza de la Illdcllcndencia núm. 9. 



CAMARA DE SENADORES. 

lIeSion del 8 de .Junio de 1. 8"8. 

Presidencia del señor Benavente. 

Al ahrirse la sesion, el señor Pinto prestó el juramento 
de estilo: acto cOlltÍnno se aprobó el acta de la se_ion ante
fior i en segnida se dió cnenta de nna Ilota del Presidente 
da la Rep(lDlica en qe anUlwia qednr impuesto del resnl
tado del escrutinio jenoral de la votacion para Senadores; 
¡-se mandó archivar. 

Se leyó un oficio de la Cámara de Diputados, comnnican. 
do la eleccion de Presidente, \'ice-Presídente i Secretario, 
enyos cargos recayeron el primoro en D. Pedro No lasco 
Vidal: el segnndo en el señor jeneral D José Ignacio Zen
teno i el terCf:ro en D. Ramon Honjifo; i se mandó acnsar 
reciho i archivar. 

Leyí,se tambion una representacion del oficial mayor de 
la Secretaría D.~ Jnan Enrriqne Ramirez, en qe dice qe 
teniendo qe ausentarse de la Capital por UI1 tiempo indeter. 
minado se alla E'1l el caso de acer rennncia del antedicho 
empleo de oficial mayor; i se pnso en tabla para segunda 
lectura. 

El mismo oflcial mayor presentó la cnenta documentada 
de los últimos gastos de Secretaría i Sala echos el año ante
rior; i pasó a la c·om·,sion de policía interior. 

Se leyó tamhien nn memorial del escribano público D. 
Gabriel Ml1ñoz en qe pide al Congreso suspenda los 
ofectos del decreto de la ilustrísima Corte, qe le privó de 
su oficio. i lo habilite para-ejercerlo exceptuándolo solo de 
otorgar testamentos, tomar confesiones i declaraciones; i se 
I)USO en tabla para segur,da lectnr3. 

Se leyó el siguiente Mensaje: 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados. 

En los trabajos qe actualmellte se ejecutan en varios ca
minos públicos i en los muchos qe abrá qe emprender en 
adelante, deben invertirse considerables sumas de dinero 
'le por aora es preciso qo salgan del Tesoro Público. Las 
rentas nacionales a pesar rlel estado próspero de nuestra 
Acienda, no permiten atender a todas la. exijencias de este 
jéuero con la prontitud qe se reqiere, ni es posible qe sean 
gravadas indefinidamente con los contínuos gastos 'le de
mandan estas obras. Nada mas justo pnes i conveniente al 

mismo tiempo qe el estahlecimiento de derechos dQ peaje, 
sobre los caminos qe, o se construyen de nuevo o se reparan 
en su mayor parte. Estos derechos aumentando el fondo 
uestinado a este ohje:o, servirán para lIJan tener sobre aqe-

lIas Hna vijilancia activa i constante, qe los conserve siem~ 
pre en buen estado. Siendo por otra parte, moderadas en 
sn tasa, de ninguna manera gravarán a los particulares, 
'lienes encontrarán en la economía de tiempo i f.~cilidades 
de tráfico, una compensaeion ordinariamente snperior a la 
cuota con'qe contrihuyen. 

El principal camino en qe se encncntra establecido un 

peaje qe prodllr.e cantidades de alguna imJlort3ncia, es d 
qe ,hrije desde esta Ciudad" la de Valparaiso, pero esta 
contribucion está fundada en una base mui defectnosa. CÓ. 
brase solo a la entrada de ValJlaraiso, i únicamente de los 
carros que condncen merraderíils, o de los animales des
tinados al mismo fill: cada carreta paga ocho reales, i Un/> 

r.ada carga conducida a lnmo de bestia; De Ilqí resulta: l. o 
'le los carruajes 'le se empican en el transporte de personas, 
}lO satisfacen derecho alguno: 2. '" 'le pnede recorrerse tono: 
el camino SIII ningnn gravámen, con tal qe no se entre 
aqelIa eindad. La jllsticia i la conveniencia exijen, no sol~ 
qe la contrihllcioll ahraze los ohjetos qe en el dia no están 
comprendidos en e Un, sino tambien 'le sea satisfecho a. 
proporcion del beneficio 'le reporte el contribuyente. Sin 
perjlldicar en nada a la. rentas públi~as, debería, pue., de_ 
terminarse qe este impuesto se dividiese i recaudase el1 
diversas partes del camino, disminnyendo el qe grava a al. 
gunos objetos i aciéndolo estensivo notros. 

Por estas indicaciones, concebir€-.is fácilmente la necesi
dad qe ni de reformar el peaje existente en el esprcsado CA" 

mino i de establecer nno IIl1evo en aqellos 'le sin este ansi. 
lio, 110 plleden ser debidamente atendidos. 

Pero la adqisicion de los fundos, "6 salva lodos los incon. 
venientes. No bast01,cn efecto, rerarar un camino: es pre
ciso, ademas, proveer a su conservaciou por medios distintos 
de los empleados asta aqí. Los inspectores i subdelegados 
están encargados por la lei, de correjir los ahllsos 'le por 
de_gracia cometen con ml1cha frecuencia los particulares, 
i qe acen cn sn mayor parte ineficaces los esfuer7.os de la 
autoridad; mas estos funcionarios, ni cnmplen con sus de
heres como correspONde, Jli es posible esperar de ellos llIl 

colo qe en muchos casos se alla en cOlltradiceion COIl Sil. 

propios intereses. Pertenecen ordinariamente n la clase de 
iuqilinos, circunstancia qe le priva de la independencia ne
cesaria en el ejercicio de sns funciones. De aqí la necesidad 
de poner en los cnuunos celadores especiales asnlariado5. 
cuya única ocupaeion sea velar sobre los trabajos '1" on 
ellos se bjeeutnn i reclamar de las autoridades, los reme. 
dios conv~nientes contra los perjUICÍos causados por Ins 
particulare~: Estos mismos individnos servirí,n tambien 
para inspeccionar a los 'le deben oenparse permanentemen· 
te en reparar los deterioros qe ocasiona el continuo tráfico. 

Las providencias 'le exijen los objetos ántcs espresatl 
deben ser especiales i adecuadas a las localidades i r' 
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t.,ncias de cada camino. Esta considerncion me mueve a 
}Jcdiros la autorÍzaclOn competente para dictarlas, i a este 
fin, someto ti vuestra deliberacion, con acuerdo del Consejo 
tle Estado, el slguiento 

PROYECTO DE LE!. 

ARTICULO PRrMERo.-Se autoriza Id Presidente de la 
República para modificar el derecho de peaje qe actualmen' 
le se paga ell los caminos públicos, i establecerlo aben efi 
cio fi.cal en aqellos qe se abrieren de nuevo o en qe se icie
ren reparnciones ,le importancia. La percepcion de estos 
derechos se divi,f1r:í por partes en cuanto fuere posilllo. 

Art. segnndo.-EI Presidente de la República establcerá 
celadores dotados con el fondo dl' caminos, para qe cuiden 
de los trabajos de eonservaeion qe en ellos se agan, eviten 
Jos ahusos qe cometan los particnlares, i reclamen de las 
"'lloridades la llplicacioll de las penas a qe dichos abusos 
-dieren lugar. 

Art. tercero.-La nutorizacioll conferida por la presente 
lei, dUl·.¡iá por el término de dos años. 

Santiago, Jllnio de 1845. 

MANUEL BU¡,NES. 
Manuel Monlt. 

En seguida se leyó el oficio con qe lo remitió a pl'ouado 
la Cámara de Dipntndos a excepcion del artículo 1. o qe 
Jo modificó en esta forma: 

Artíclllo primero.-Se antoriza al Presidente de la Repú
blica par .. qe, de acuerdo con el Consejo de Estado, pueda 
modificar el derecho de peaje qe actlJalmelJte se paga en los 

• -caminos públicos'¡ establecerlo n beneficio fiscal en nqellos 
,.qP se abriesen de 'llllevo o en qe se iciesen reparaciones ,le 

importancia. La 'pflrcopcion de estos derechos se dividirá 
por partes en cnanto fnere posiule. 

EL SEñOR PRESIDENTE,-Cnando el año pasado se re
~~:Luitió de la Cálllara de Diputados este proyeclo de lei, tm'o 
''jJlimera lectura: esta es la seguuda i por cOlIsi.; Iliente está 

en diseusion jenernJ. 
No aJ¡ielldo qien tomara la palabra, se procedió a votar i 

-i't¡é aprobado en jelH:ral por nnnnimidad. 
Se leyó .despne. el proyecto de lei qe signe: 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara tU Diputados. 

El puorto Constitncion qe debia dar salida a los frutos 
<le las pro,'ilwias del Manle, Tillen i parte de la de Colcha_ 
gua presenta eu el di" grnvAs peligros a los buqes qe lo 
frecncntan. Los accidentes oCl1l'ridos en el enrso de las 
:1guas del Manle i la notable dilllinllCioll qe estas an sn
frido, a consecnencia de los riegos qe demanda el cnltivo 
de los estemos campos inmediatos, an echo tan peligrosa la 
IJarra, qe ,,010 en cierlas estaciones ¡{el año es posible sal
varla sin inminente riesgo. Se an ejecutado estudios de
tenidos i prolijos de los medios mas oportrIllOS de salvar 
<Jsle e'pediente, i los resultados qe se au transmitido al Go
.binrno llIaniliestan qe se lograria este interesante ohJe~o con 
las obras siguientes: 1." la apertura de I1n canal qe úua las 
"guas del Lontllé con el Claro qe desemboca en el Manle i 
debe aumentar el candal .le este último; 2 .... un canal qe 
<,ollJuniqe el Ñuble con el Pcrquilallqnen.lJara qe, ingre
~ando en I.ol1gomilla qe tambien confluye al Manle, pro
el uzca el misllIo resultado qe el anterior; 3. '" dar a las 
aguas del Manle la misma direccioll qc tenian állles del año 
,l.) 27, impidiendo 'le se separen en el puerto. Esta obra 
de:Je;eoincidircon el cierro del boqete dl:llOminado "lasVen
tnnai" para 'le fe evite por aqella parte el choqo especial 

las olat conlasagnas del rio, qeesuna de las eallSllS del 
aumento de la barra. La utilidad de "stas obras es ,de \Ina 
iumensa importancia. El cunal del Ñuble permitirá acer 
I1na navegacion cómoda i segura asta CUllstitndon i lo 
mismo sucederá con el de Lontué en teda la estcnsion qe 
debe abrazar. Por estos medios se consignirá no solo acer 
desaparecer los peligros de la barra, sino proporcionar a las 
pro~incias de Talca i Manle dos canales de navegacion q8 
atraviesen sus territorios, El costo total de estos trabajos, 
segU11 los presupucstos formados, no llega a doscientos mil 
pesos. Basta, sin embargo, destinar para elJos en el primer 
año una suma de treinta i cinco mil pesos í una cantidad 
algo inferior en los siguientes; circunstancia qe permite Pjo 
entados sin notaole gravámen del tesoro público. Con el 
fin, pues, de realizarlos, os propongo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!. 

Artículo único. Se autoriza al Presidcnte de la República 
para invertir la cantidad de ciento noventa mil pesos, en 
abril' canales qe unan al Ñtlulo con el Perqllilauquen i al 
LontnÍl con el Claro, i para ejecnlar en el puerto COIIS
titncion las obras precisas para disminuir los peligros de 
la barra. 

La iU\'ersion de esta suma se nrá de manera qe 110 exnda 
de treinta i cinco mil pesoslü cantidad empleada en cada año. 

Santiago. J nlio 4 de 1845. 

MANUEL BULNES. 
Manuel Monlt. 

EL SEñOR PRESID¡¡"TE.-F.st~ lJegoeio se inició el año 
pasado unte esta Cámara: se le dió primera lectura i esta 
es la_segunda. Está en dí~cusion jeneral. 

Se procedió a volar i fué aprobado por unanimidad, con 
lo qe se slIepcudió 1 a sesioll. 

A segunda ora, tuvo segunda lectnra la solicitud de D. 
Josl, Driceño i so puso en discusion jeneral. 

EL SEñOR EGAñA.-Yo creo, señor, qe el único trámite 
qe debe aber en c'te asunto es qe informe el Secretario 'le 
e,¡á presente, sobre si eFte empleo puede servirse [¡ien por 
"ostitnto. Yo creo qe con este informe, si el Secretario COIl

viene en ello, no ai embarazo en qe se admita la solicitud: 
si por el contrario el Secretario informase, qe el destino no 
Jluede servirse bien por sostituto, ya ahria elltónces algo 
qe dispntar o moteria para llna discusion. 

I,a sala concedió la palabra al 
SECRETARIO, qe dijo: señor, las circunstancias de la per

sona qc propongo para llenar esta vacante le aeen tan apta, 
qc parece deberia eximirme de abIar sobre estepllnto; pero 
ullnqe tuviese todos los conocimiontos necesarios para des
empeñar dehida\1lentc este destino,' es innegable qe un 
empleo .ervido en calidad de sostituto no puede servirse 
como lino qe est.:} permanente, porqe es natllral qe no 
nJ¡jcndo un1 cosa qe alague, no nya tampoco talllo empeño 
en seryirlo bien. E~te es el órdeu de las cosas llmanas. Por 
otra parte, el decreto ell qe se nombró Director del Liceo 
de Aconcagu3, D. José Briceño, no dice qe sea en eomision. 
i él mismo repite en 8U solJcitnd qe a sido nombrado Direc
tor del Liceo de Aconcagua. Por consiguiente, creo qe des
de enlónces a debido considArarse como vacante su plaza. 
Por último, yo no puedo decir sino qe nunCa puede sCTI'ir
se 1111 destino en calidad de sostituto como de propietalioó 

EL SEñOR PRESlDENTE.-ElI el receso de las Cámaras, 
el Supremo Gobierno tuvo a bien nombrar a este individuo 

Diroeto.r del Liceo de Aconcugna con nlgun ~ualdo mayor 
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'le el qe-tonia sin relencion de 8U destino, porqe este era de 
nombramiento de la Cámara. Aora pide .este individuo qe 
miéntras esté ocupado en el Liceo, se le coneeda la retencion 
d,e su plaza¡ os deoir, qe qiere la retencÍ<lIl de su destino, i 
esto, es mui natural: por Sil puesto. qe no es para qe ponga 
él llll sostitllto, plles dl> ese modo podria dar .la mitad del 
sueldo i embulsar la otra mitad. Lo qo se puede acer, pues, 
es nombrar lUlO con avtlordo de la Cámara para qe le slIb-
rrogtl<.!. 

EL SECltETARIo.-A sido nombraao Director en propie
dad del establecimiento, i no en comisiono 

EL SEñOR BELLo.-Seria conveniente aclarar este pun
to: si asiLlo nombrado Director del Liceo en propiedad, o si 
es una comision solo. 

EL SEñOR PRESIDENTE.-Entónces será mejor diferir es
tc asnnto pidiCVdo Ulla copia del decreto, i qe el secretario 
presente un informe por escrito sobre la materia, Se le
vanta la sesion, ql1::dando en tabla los dos proyectos qe se 
an aprobad\) en la'prriS'"';!'" ,i a mas, el acuerelo ele las Cá
mar.", ti Cfll1';Celle'j"iil de ):) ""licitud de los Padres Recole
tos, que tamuícn estab" en tabla. 

e 

CAlUARA DE "DIPUTADOS. 

Empcz6 a:las 7 i cuarto, i cOllcluy6 a las 8 i tres cuartos. 

Presidencia del sel10r Vida!. 

. Se abrió la sesion con presencia de 34 Diputndos.
Desplles de leída) aprobada el acta de la anterior, el señor 
Secretario leyó el siguiente oficio del Senado: 

CAMARA DE SENADORES. 

Santiago, Junio 4 de 1846 

Esta Cámara en sesion de ayer a tenido a bieu elejir para 
Presidente al que suscribo, 1 para Vice-Presidente al señor 
D. Diego Antonio Barros. 

Dios guarde a V. E. 
DIEGO J. BENáVEYTE. 

Ventura Blanco Encalada. 
(Secretario). 

-\ S. E. 01 Presidente de la Cámara de Diputados, 
EL SEñOR SECRETARro. -La Comision calificadora de 

p.oclryes ¡nfc,,·mll. 'l0 a, ~ne()lltflld() c~tar en forma, i propo
ne qe"8 admitan, los presentados por los señores Diputa
do.s n. Jo"(; M aria Horganza por ()sorn(}; D. Ralllon Rosas 
suplente por Concepciou¡ D. Luis Gorrea por Rancagua¡ 
D. Pedro Frr.nciseo Lira i D. Fernando Lazcano por San 
Fernando; iD. Santiago Salas por IlIapel.-EI señor Gar. 
cia Reyes preoenta tambien los suyos por el Departament9 
oe la Laja, lllal1if~.9talldo el ánimo qe tiene de admItir esta 
cleccion, i no la de Talea, por donde igllalmente abia sido 
electo, i qe se abia calificado ya a su fa\"or. 

EL SEñOR PRl':SIDENTE.-So propone a la Sala, si se 
aprueba el dictámen de la Comision, o si abráll de discutir
Si por separado los poderes 'le cllaa aprobado. 

EL Sll;ñon S:ECnJl:TAIUo.- (tlesPUtS de tlimada la 1Jotatiotl) 
-Qedan aprobados I'0r unanimidad. 

EL SEñOR PJtESIDENTE.-Estan aprobados¡ i en Cuanto m 
los presentados por el señor Garcia Reyes, pasarán a .13 
Comision calificadora. 

EL iEñoR SECRETARlo.-La Gámara anterior, persnadi. 
da de lo incompleto i aun defectuoso del Reglamento in
terior qe nos riJe, nombró IIn~ Comision, a In cllal encarg& 
la redaccíon de uUo lluevo. Yo tnve el onor de ser uno de 
los miembros de esa Comision, que no Plldo reunirse por 

, ausencia, enfermedad u oeupacion de algullos de los miem. 
bros qe la componian: así es que el trabajo qedó solamenta 
indicado. Yo, por mi parte, me propuse llevarlo a caho; i 
abiéndolo c'llJc1uido. tengo el onor de presentarlo a la Cá
mara, para que si lo tiene a bien, lo apruebe. A cllyo efec
to, procedo a Sil lectura. (Lo leY'l). 

A oído la Cámara la lectl1ra del Reglamento qe le pre· 
sento. No Plledo lisonjearme de aber llenado cumplida
mente el objeto propuesto¡ no obstante, si me es líClt<> 
anticiparalgulJUs recomendaciones en Sil favor, diré qe cstá 
basado jencralmente en casi tonas las disposiciones del Re
glamento de la Cámara de Se'ladores, qe en la práctica a 
llenado satisfactoriamente SU objeto, o por lo ménos a 
mostrado ser jnfinitam~nte snperior al que eu la actnalidlld 
uos sirve para la direccion de las cuestiones qe se ventilan 
en esta Cámara. 

Recuerdo, SEñORES, qe eu la discusion del Reglnment() 
qe nos rije ocupó Sil atellciotl L~ Cámara com{) dos meses 
i medio en el añlt de 1831¡ i siendo esta una materia qe la 
prá<:tica a echo cOllocer a la nnyor parte da 109 señores 
Diputados qe se allall presentes, me atrevo a esperar qo 
"e convenga e/l qe /10 es neces~rio entrar ell una discnsíou 
detenida respecto de tos mas de .ns artículos: por lo qe. pi. 
do a la Cámara, i al señor Presidente en especial, tenga a 
bien /lombrar una Comision,qe sea lo mas numerosa posi
ble.! si se j IIzga com'enicnte la celeridad en la discusion de-
IIn asunto tan importante i necesario, pndiera tal vez acor
darse qe la discusion recayera solamente sobre aqellos ar
tículos a qe iciere observacion la Gomision qe al efecto se 
liD!! ure, o por alguno. otros señores Diputados dt:rante la 
sesíon; guardándose respecto a losqe no demanden discll
sion, el órden acostumbrado de aprobar a la simple lec
tura. 

Como yo creo qela admision de IIn Reglamento mejor qe 
el qe actualmente tenernos, va a facilitar mucho mas el 
despacho de los negocios qe se smuetan a la dileb"rncion 
de la Cámara, me atrevo a proponerle todavía otro arbi
trio en obscqio de la brevedad; i 6S, ql dICho Reglamento, 
se aprnew' provis(}riamente, asta qe la práctica dé a co
nocer sus defectos¡ i qe una vez enmendados estu., pueda 
qedar sallCionado definitivamente. 

El SEñOR LAzcANo.-Debe someterse a lIna Comi.íon el 
, exámen de este proyecto_ Es baslante largo¡ no puedo 

formarse un concepto cabal de él con la simple lectura, 
aunqe se repita muchas veees.-Saría tambien mui engo
rroso discutirlo artíclllo por artículo: esto nos ocuparía 
muchas sesiones, i aun muchos lIleses¡ miéntras qe confia
do a una CQ1I1ision numerosa, no abría mas qe contraer· 
nos a las observaciones 'le ella iciese, o a las qe qísi/lse 
a~er algun señor Diputado. De manera qe despues de re
yisado por la Comisioll i considerado así por la Cámara., 
tendrémos un Reglamente tal cual se necesita. 

El SEñOR l'RESIDENTE.-¿Ningun otro señor Diputad!), 


